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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  WALTER ARIEL REZZUTI , quien ha 


gestionado por medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se 


encuentra inscripto en la matrícula de Contador Público, Tº 146 Fº 27, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio 


técnico sobre el contenido del informe profesional. 


La presente intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires se realiza en el marco de lo estipulado en la Resolución MD 


N° 3119, que ha aprobado un proceso administrativo específico al efecto de dar cumplimiento al Artículo 163 de la Ley 10.620 en el marco de la emergencia sanitaria 


COVID 19 y las medidas de excepción dispuestas por las autoridades nacionales.  


La información objeto de la labor profesional corresponde a UNION DE JERARQUICOS PETROQUIMICOS - 30-71508541-7.


Dra. Montes de Oca, Verónica
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación Bahía BlancaActuación Número: 0320213145D - 30/04/2021 -


Página 1 de 1










DENOMINACIÓN: UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



DOMICILIO: Fiscal: Zapiola Nº227 - (8000) Bahía Blanca



Provincia de Buenos Aires



Legal/Real: San Lorenzo 1526 ‐ (8000) Bahía Blanca



Provincia de Buenos Aires



INSCRIPCIÓN GREMIAL: Inscripción en Registro de Asociaciones Sindicales 



Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg.Social de la Nación



Nº3015 por Resolución 80/2015



ACTIVIDAD PRINCIPAL: Servicios de Sindicatos



INSCRIPCIÓN AFIP: CUIT 30‐71508541‐7



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS
(UJPe)



Por el ejercicio económico Nº 6 iniciado el 01 de enero de 2020 



y finalizado el 31 de diciembre de 2020



Expresado en moneda homogénea











 



 



MEMORIA 2020 



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS DE BAHÍA BLANCA 



COMISIÓN DIRECTIVA 2019-2023 



Secretario general: Claudio Néstor Guerra 



Secretario adjunto: Francisco Alejandro Barrera 



Secretario gremial: Walter Hugo Bulla 



Secretario tesorero: Fernando Hugo de la Fuente 



Secretario de comunicación: Carlos Alberto Gauna 



Primer vocal titular: Helio Walter Martín Piñeiro 



Segundo vocal titular: Juan Mario Reginato 



Primer vocal suplente: Leticia Iturrieta 



Segundo vocal suplente: Claudio Daniel Murúa 



COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 



Miembros titulares: 



Fabián Alejandro Gómez, Roberto Oscar Canclini, Gustavo Fabián Núñez 



Miembros suplentes: 



Claudio Gabriel Dessous L’Eglise, Alfredo Nicolás Herrero, Norberto Miguel 



Cambiagno 



 



 



 



2 de 24











 



 



1. PERSONERÍA GREMIAL 



En el año 2020, la pandemia del COVID-19 generó una profunda crisis 



sanitaria, económica y social. El contexto dificultó la gestión de la personería 



gremial (solicitud que se tramita bajo el expediente administrativo Nro. 1-201-



180263-2016 ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 



Nación), dado que las oficinas de la administración pública estuvieron cerradas 



durante meses. No obstante, nuestra organización continúa pendiente de la 



resolución de este pedido, por lo que el 2021 nos encontrará bregando por la 



obtención de la personería gremial.  



2. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 



En la reunión de la Comisión Directiva, con fecha 31/01/2020, se estableció 



que la Asamblea General Ordinaria se llevaría a cabo el día 17 de abril de 2020 a 



las 19 horas, en el domicilio de Manuel Ugarte Nro. 740, y se trataría la aprobación 



de la Memoria y el Balance General Contable del año 2019, en cumplimiento de lo 



estipulado en el Estatuto de la organización. Con ese objetivo, el día 02/02/2020 se 



publicó la referida convocatoria en el diario La Nueva.  



Durante marzo de 2020, en medio de la emergencia sanitaria por la 



pandemia del COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional estableció el Aislamiento 



Preventivo Social Obligatorio (ASPO, DNU 297/2020 de fecha 20/03/2020. 



Disponible en https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-297-2020-



335741).  



En concordancia con esa normativa, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 



Seguridad Social de la Nación dictó la resolución 238/2020 que suspendía “la 



celebración de los Procesos Electorales, todo tipo de Asambleas y/o Congresos, 



tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional que 



implique la movilización, traslado y/o aglomeración de personas, de todas las 



asociaciones sindicales inscriptas en el registro de esta Autoridad de Aplicación” 



(Disponible en http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-



339999/335640/norma.htm). 
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Por lo tanto, debió suspenderse la asamblea prevista para el mes de abril. 



Sin embargo, se consideró necesario compartir y revisar con nuestros afiliados lo 



que nos había sucedido durante el 2019, y escuchar sus opiniones al respecto. Así 



surgió la idea de hacer una reunión virtual utilizando la plataforma digital Zoom.  



El encuentro se concretó el día 01/10/2020 con un importante número de 



compañeros, y fue muy beneficioso ya que se pudieron compartir los estados 



contables de la organización, las acciones llevadas a cabo en el año 2019, y los 



temas en agenda para el 2020; al mismo tiempo, la Comisión Directiva recibió una 



devolución de parte de los trabajadores (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2801130156839701). 



3. AYUDA SOCIAL  



UJPe viene llevando a cabo, a través de su Subsecretaría de Ayuda Social, 



distintas acciones para asistir a personas que se encuentran en situación de 



vulnerabilidad.   



Los acontecimientos ocurridos en el 2020 hicieron que se redoblaran los 



esfuerzos, por lo que se realizaron compras mensuales de alimentos para la red de 



merenderos “La René Salamanca”, y también se colaboró con el comedor “Mamis 



con pancita y sus peques”. Además, se abonó la estadía en Buenos Aires de Ciro, 



un niño que debía ser operado en el Hospital Garrahan por una afección cardíaca.  



En el mes de marzo, en los inicios de la incertidumbre sanitaria generada 



por la pandemia, lanzamos la campaña “Duplicá tu ayuda”, para colaborar con 



equipamiento para tres centros asistenciales locales: Hospital Municipal de Agudos 



Dr. Leónidas Lucero, Hospital Interzonal General de Agudos Dr. José Penna y 



Hospital Menor de Ing. White. Para ello, se solicitó al personal jerárquico del Polo 



Petroquímico de Bahía Blanca (afiliado o no a nuestra organización) que haga una 



donación, con el compromiso de UJPe de hacer una contribución por un monto 



igual o mayor al donado (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2638055106480541). 
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Gracias a esta exitosa campaña se pudieron adquirir elementos 



(termómetros infrarrojos, oxímetros de pulso y aspiradores de 5 litros –para los 



hospitales Municipal y Penna–), además de abonar la mano de obra de la 



instalación de la central de oxígeno del Hospital Menor de Ing. White (véase: 



https://fb.watch/3hwL8CZxJp/; 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2684549845164400). 



También participamos con la Confederación General del Trabajo apoyando 



iniciativas solidarias generadas por esta organización, como provisión de tela para 



confección de barbijos y camisolines, que fueron donados a nosocomios de la 



ciudad.  



Durante el mes de diciembre lanzamos la campaña “Navidad Solidaria”, a 



través de la cual se recaudaron fondos con los cuales se adquirieron cajas 



navideñas, juguetes y alimentos, entregados al comedor “La Popular” (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2867265403559509; 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2894916034127779). 



4. RELACIÓN CON LA COMUNIDAD 



La campaña “Duplicá tu ayuda” ayudó a estrechar lazos con cooperadoras 



de hospitales públicos locales, como también para que algunos medios de 



comunicación locales (ingenierowhite.com, La Nueva, Radio Bahía y Radio Urbana) 



se contactaran con UJPe con el objeto de comentar a la sociedad en general los 



resultados y sensaciones que dejó esta experiencia solidaria (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2685490668403651; 



https://www.lanueva.com/laciudad/nota/2020-6-1-7-0-59-la-union-de-jerarquicos-



petroquimicos-y-un-aporte-para-la-salud-publica; 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2872448686374514; 



https://urbana939.com.ar/claudio-guerra-secretario-general-union-de-jerarquicos-



petroquimicos). 



Por otro lado, en el mes de mayo de 2020 se produjo el nombramiento como 



delegado regional del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires del Sr. 
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Federico Galeano, secretario general del Sindicato de Seguridad e Investigaciones 



Privadas, organización con la cual compartimos el espacio físico cedido por la CGT 



para nuestras oficinas. Por ello, nos pareció oportuno saludar con una nota a 



nuestro compañero, ya que su designación implica un reconocimiento del 



compromiso del movimiento obrero con las políticas públicas de empleo, la 



promoción del trabajo digno y el cumplimiento de la normativa vigente en materia 



laboral, nota que fue remitida a los principales medios de comunicación de la 



ciudad.   



5. PARTICIPACIÓN EN LA SECCIONAL DE LA CONFEDERACIÓN GENERAL 



DEL TRABAJO 



En el mes de julio pudimos participar de un hecho muy significativo para el 



movimiento obrero a nivel local: la unificación de la seccional de la CGT.  



En efecto, el día 29 de julio de 2020, 65 gremios (entre los que se encontraba 



UJPe) firmaron un acuerdo, a través del cual se logró una conducción unificada de 



la regional Bahía Blanca de la CGT (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/2758681941084523). 



 



Nuestro secretario general comenzó a trabajar en la Comisión de Seguridad, 



Medioambiente y Salud de la CGT, junto a los compañeros de ATSA, SPIQYP, 



ASURA, SPYIGPyBIO, URGARA, Trabajadores de la Aduana, Trabajadores 



Gráficos y del Sindicato del Seguro.  



Debido al contexto de crisis sanitaria, las reuniones se enfocaron 



principalmente en problemas que estaban atravesando los trabajadores de la 



sanidad. Sin perjuicio de ello, nuestro gremio compartió en este nuevo espacio de 



trabajo la situación de nuestro pedido de incorporación al Comité de Control y 



Monitoreo. 



 



6. INCORPORACIÓN AL COMITÉ DE CONTROL Y MONITOREO 



El accidente ocurrido en la planta de Dow en el año 2019 puso de manifiesto 



el potencial de que los trabajadores jerárquicos petroquímicos formen parte del 
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Comité de Control y Monitoreo. Por ello, el día 07 de julio de 2019 se realizó un 



pedido formal de incorporación a dicho organismo, el cual dio inicio al expediente 



Nro. 314-00002223/2019-0-0. Sin embargo, al no contar con una respuesta del 



Comité Técnico Ejecutivo de la Municipalidad de Bahía Blanca, se envió una nota 



el día 21 de enero de 2020.  



Al día de la fecha, el referido organismo no ha emitido una resolución final 



sobre el tema, motivo por el cual durante el 2021 seguiremos haciendo reclamos 



formales, exigiendo lo que por derecho nos corresponde como integrantes de la 



comunidad y como entidad gremial.    



7. ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 



En el 2020 cambiamos de empresa de comunicación, buscando que la 



misma promueva nuestra visión como sindicato, y nos pueda asesorar y ayudar a 



lograr nuestros objetivos. Es así que contratamos a la empresa Paso Patagonia 



para la gestión de redes sociales, sitio web, gráfica y demás contenidos, para ser 



compartido con afiliados y sociedad en general.  



También invertimos en el posicionamiento de nuestra imagen en los lugares 



de trabajo, por lo que confeccionamos y distribuimos elementos como barbijos, 



camperas, chombas y cuadernos con nuestra gráfica.  



Asimismo, en vistas al décimo aniversario de UJPe, encargamos la 



confección de un obsequio para todos los afiliados y colaboradores del sindicato: 



un cuchillo con el nombre del agasajado y la leyenda “UJPe 10 años” grabados.    



8. ACCIÓN GREMIAL 



En el transcurso del año nuestra organización sindical llevó a cabo distintas 



acciones gremiales en defensa de los derechos laborales, acciones que pueden ser 



resumidas en los siguientes ejes:  



 Metas - Planes de carrera - Capacitaciones - Puestos de trabajo: En 



el mes de febrero de 2020, se comenzó a gestar la idea de realizar una encuesta 
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entre el personal fuera de convenio que se desempeña en la empresa Unipar, con 



el objetivo de conocer la percepción de los trabajadores acerca de temas como 



capacitación, descripción de puesto de trabajo, seguimiento de metas y objetivos, 



plan de carrera, distribución de responsabilidades, etcétera. Así, en marzo, se 



realizó un cuestionario en forma online, el cual fue respondido por un importante 



número de trabajadores, más allá de su afiliación a UJPe. Las respuestas 



permitieron conocer mejor las inquietudes de los trabajadores y enfocar nuestros 



esfuerzos en forma eficiente hacia aquellos temas que los preocupan.  



 Deducción de la cuota sindical: Desde la obtención de la Inscripción 



Gremial por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 



Nación, nuestro sindicato ha solicitado a las empresas empleadoras que efectúen 



la retención del aporte gremial en los recibos de sueldo de los afiliados. Este pedido 



ha sido rechazado en varias ocasiones, con argumentos que no se sostienen desde 



el punto de vista jurídico, ya que la jurisprudencia se manifestó en reiteradas 



oportunidades sobre la inconstitucionalidad del art. 38 de la Ley 23.551. En 



consecuencia, el día 11 de marzo de 2020 enviamos la carta documento 



identificada con el número CD014112611, con el objeto de requerirle formalmente 



a la empresa Unipar que arbitre los medios necesarios para hacer efectiva la 



retención de la cuota sindical de las remuneraciones de los trabajadores afiliados a 



UJPe. El advenimiento de la pandemia de COVID-19 hizo que este reclamo pasara 



a un segundo plano, aunque es importante destacar que la intimación cursada es 



un precedente significativo para continuar solicitando el reconocimiento de este 



derecho que nos está siendo denegado en forma injustificada.  



 Arbitrariedades en la liquidación del bonus anual: Nuestro sindicato 



viene trabajando con el objetivo de eliminar arbitrariedades en la liquidación y pago 



del bonus anual. Es por ello que en el 2020 llevamos adelante distintas acciones 



en procura de este objetivo. Realizamos una encuesta entre el personal fuera de 



convenio que nos permitió conocer las impresiones de los trabajadores sobre el 



método que se utiliza para efectuar el cálculo de su bonus. Los resultados de la 



encuesta fueron analizados por el Laboratorio de Estudios de Sociología y 
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Economía del Trabajo del Instituto de Investigaciones en Humanidades y Ciencias 



Sociales (IDIHCS-CONICET) y publicados en nuestras redes sociales (véase: 



https://www.facebook.com/unionpetroquimicosbb/posts/284039873624617). 



Paralelamente, fuimos recabando información sobre la metodología utilizada 



para la liquidación, y pudimos comprobar en forma fehaciente que algunos 



trabajadores percibieron un bonus menor que el correspondiente. Por lo tanto, se 



realizaron reclamos formales a la empresa y, luego de arduas negociaciones, se 



logró que los trabajadores más afectados obtuvieran una recomposición del bonus 



anual. Ésta sería acompañada de las explicaciones del caso que, a decir verdad, 



nunca fueron dadas a los afectados por sus jefes. El impacto fue tal que fue 



demorado el proceso de asignación de metas y objetivos para el año siguiente, lo 



que puso en evidencia la razonabilidad del reclamo presentado por nuestro 



Sindicato. 



 Día de UJPe: De cara al décimo aniversario de nuestra organización, nos 



pareció oportuno establecer formalmente que el 02 de junio de cada año se celebre 



el día de nuestro gremio. Ello fue cumplido mediante la reunión de Comisión 



Directiva celebrada el 18 de mayo de 2020, mediante el voto unánime de los 



presentes. La fecha surge del acta fundacional del sindicato, celebrada el día 02 de 



junio de 2011.  



  Trabajo en pandemia: La emergencia sanitaria que causó la pandemia 



de COVID-19 hizo que la forma en que desempeñamos nuestras labores se vea 



alterada. En efecto, muchos compañeros comenzaron a trabajar bajo la modalidad 



de teletrabajo. Con el transcurso de los meses, se puso de manifiesto la necesidad 



de conocer las sensaciones de los trabajadores frente a estos cambios. Es por ello 



que, junto con el Lic. Oscar Martínez, desarrollamos una encuesta sobre este tema. 



El informe final sobre el análisis de las respuestas obtenidas fue compartido con los 



participantes de la encuesta y trabajadores en general. Por otro lado, nuestro 



sindicato una vez más bregó por la salud de sus afiliados; la Comisión Directiva fue 



garante de que se respetara el marco normativo con respecto a la modalidad de 



trabajo de compañeros con patologías crónicas de riesgo, o mayores de 60 años. 
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 Situación de jefes de turno: Durante el 2020, realizamos varios 



reclamos debido a la situación que estaban atravesando algunos jefes de turno de 



la empresa Unipar, firmando un gran volumen de permisos de trabajo asociados a 



entrega de equipos, y teniendo a cargo mayores responsabilidades. Gracias a 



diversas gestiones, se logró que este sobreesfuerzo sea reconocido con un 



incremento salarial para los trabajadores. 



 Situación de supervisores del taller de Ánodos e Instrumentos de la 



planta Cloro Soda: Al comprobar que los supervisores del Taller de Ánodos e 



Instrumentos de Unipar estaban sobrecargados de tareas debido a la falta de 



personal, UJPe intervino para ayudar a corregir esta situación,  y se manifestó a la 



empresa que seguiremos y participaremos en las medidas de reorganización que 



se propongan, siempre teniendo como objetivo la mejora de las condiciones de 



trabajo de los supervisores involucrados.    
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



1,3614 1,3614
Activo Actual Anterior Pasivo Actual Anterior  
Activo Corriente  Pasivo Corriente 



Caja y Bancos (Nota N° 3) 949.128,83 2.424.390,24 Deudas Gremiales (Nota N° 6) 854,42 2.393,12



Inversiones (Nota N° 4) 1.750.000,00 544.560,00
Deudas Fiscales y Previsionales 
(Nota N° 7)



94.004,33 89.930,87



Créditos (Nota N° 5) 20.216,02 23.261,94



Total Activo Corriente  $  2.719.344,85  $  2.992.212,18 Total Pasivo Corriente  $       94.858,75  $       92.323,99 



Activo No Corriente Pasivo No Corriente 



Bienes de Uso (Anexo I) 166.443,64 220.925,23 No hay 0,00 0,00



Total del Activo No Corriente  $     166.443,64  $     220.925,23 Total del Pasivo No Corriente  $                    -    $                    -   



Total del Pasivo  $       94.858,75  $       92.323,99 



Patrimonio Neto (según Estado 
correspondiente) 



 $  2.790.929,74  $  3.120.813,41 



Total del Activo  $  2.885.788,49  $  3.213.137,41 Total del Pasivo y Patrimonio Neto  $  2.885.788,49  $  3.213.137,41 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.



El informe profesional se emite por separado.



Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



C.P.C.E.P.B.A.



Secretario General



Claudio Néstor Guerra



Secretario Tesorero



Fernando Hugo De La Fuente



Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



Ejercicio económico Nº 6 finalizado el 31 de diciembre de 2020



ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL al 31 de diciembre de 2020
EXPRESADO EN PESOS



Walter Ariel Rezzuti
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Al 31/12/2020



RESULTADOS ORDINARIOS



RECURSOS 4.571.824,36



Ingresos por Cuotas (Anexo II) 3.599.890,80



Otros Ingresos (Anexo II) 971.933,56



GASTOS -4.026.422,96



Egresos de Acción Social (Anexo II) -608.948,36



Egresos Generales (Anexo II) -3.373.792,15



Egresos Financieros (Anexo II) -43.682,44



RESULTADOS ORDINARIOS - SUPERÁVIT 545.401,40



RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 0,00



SUPERÁVIT DEL EJERCICIO a Valores Homogéneos 545.401,40



-875.285,07



DEFICIT del Ejercicio -329.883,67



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.



El informe profesional se emite por separado.



Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 
EXPRESADO EN PESOS



Resultados Financieros y por Tenencia (incluye RECPAM)



Secretario General Secretario Tesorero Contador Público



Ejercicio económico Nº 6 finalizado el 31 de diciembre de 2020



Claudio Néstor Guerra Fernando Hugo De La Fuente Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



C.P.C.E.P.B.A.



Walter Ariel Rezzuti
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



1,3614
Aportes
de los Resultado Patrimonio Patrimonio



Asociados Otras del Neto Neto



CAPITAL Reservas Ejercicio al 31/12/2020 al 31/12/2019



Saldos Iniciales 0,00 0,00 0,00 2.118.490,39 173.865,58 2.292.355,97 2.292.355,97 1.874.840,91



Result.Ej. Anteriores a



resultados no asignados 173.865,58 ‐173.865,58  0,00 0,00 0,00



Variac.Reexpr. saldos



iniciales al cierre 828.457,44 828.457,44 828.457,44 1.009.271,89



Superávit del Ejercicio



a Valores Homogeneos 545.401,40 545.401,40 545.401,40 1.166.825,34



Ajuste Global del 



Resultado del Ejercicio ‐875.285,07  ‐875.285,07  ‐875.285,07  ‐930.124,73 



Saldos al cierre



del Ejercicio



El informe profesional se emite por separado.



Firmado al sólo efecto de su identificación.



Secretario Tesorero



Fernando Hugo De La Fuente



Walter Ariel Rezzuti



Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



C.P.C.E.P.B.A.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Secretario General



Claudio Néstor Guerra



2.790.929,74$   3.120.813,41$   -$             -$            -$           3.120.813,41$   -329.883,67$      2.790.929,74$   



ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EXPRESADO EN PESOS



Ejercicio económico Nº 6 finalizado el 31 de Diciembre de 2020



RUBROS



SUPERÁVIT ACUMULADO TOTALES
Ganancias Reservadas



Resultados 
Acumulados



TOTAL
TOTAL
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



1,3614



VARIACIÓN DE LOS FONDOS 31/12/2020 31/12/2019



Fondos al inicio del ejercicio 1.780.806,70 70.332,43



Efectivo al cierre del ejericicio 949.128,83 1.780.806,70



1.710.474,27



Variación neta del efectivo $ -831.677,87 $ 2.328.639,67



Causas de las variaciones de los fondos



Actividades Operativas



Flujo Neto de efectivo generado por Actividades Operativas $ -189.800,72 $ 107.108,38



Actividades de Inversión



Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Inversión $ -641.877,15 $ 2.221.531,29



Actividades de Financiación



Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Financiación $ 0,00 $ 0,00



VARIACIÓN NETA DE FONDOS $ -831.677,87 $ 2.328.639,67



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.



El informe profesional se emite por separado.



Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.P.C.E.P.B.A.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Contador Público



ESTADO DE FLUJO DE FONDOS
EXPRESADO EN PESOS



Ejercicio económico Nº 6 finalizado el 31 de diciembre de 2020



Secretario Tesorero



Fernando Hugo De La Fuente



Secretario General



Claudio Néstor Guerra Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



Walter Ariel Rezzuti
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 



NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
Correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2020 



 



NOTA N° 1: Unidad de Medida 
Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo  los 



efectos de  la  inflación de acuerdo  con  las  correspondientes normas  contables profesionales 
aplicables. 



En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se 
siguió  el  método  de  ajuste  establecido  por  la  Resolución  Técnica  Nº  6,  su  normativa 
modificatoria y complementaria, de  la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  



La Resolución MD N°  2883 del CPCEPBA,  con  las modificaciones  introducidas por  la 
Resolución de MD Nº2979, que establece  la aplicación obligatoria del ajuste por  inflación en 
los términos indicados en la misma, contempla la posibilidad de utilizar ciertas simplificaciones 
respecto de  la metodología establecida en  la RT N° 6. En  la norma del CPCEPBA  se definen 
también  diversos  aspectos  relevantes  para  aplicar  el  procedimiento  de  reexpresión  de  las 
cifras de los estados contables. 



El  índice utilizado es el que resulta de  la combinación del  IPIM y del  índice elaborado 
por la FACPCE, de acuerdo a lo establecido por  los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD 
N° 2883. 



En  la  reexpresión de  las  cifras de  los presentes estados  contables  se ha optado por 
aplicar  las  simplificaciones  que  se  mencionan  a  continuación  indicando  también  las 
limitaciones que esa utilización provoca en la información contable: 



 
1.1. No se ha expuesto  la  información comparativa en el Estado de Recursos y Gastos ni en la 



información complementaria que desagrega datos del mismo. En el presente ejercicio, se 
exponen  expresadas  en moneda  de  cierre  todas  las  partidas  del  Estado  de  Recursos  y 
Gastos  y  de  la  información  complementaria  que  desagrega  datos  de  ese  estado, 
cambiándose  el  criterio  aplicado  en  el  ejercicio  anterior  en  el  que  se  practicó  el  ajuste 
global de los resultados del ejercicio, y se ha optado, atento al cambio del criterio utilizado, 
por aplicar la simplificación que para tal caso permite no exponer la señalada información 
comparativa. La  falta de  información comparativa  limita  la  información disponible en  los 
estados  contables  para  analizar  la  evolución  de  las  diferentes magnitudes  y  los  ratios 
habitualmente utilizados en el análisis de los estados contables. 
 



1.2. El  Estado  de  Flujo  de  Efectivo  se  ha  preparado  por  el método  directo,  presentando  la 
información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al  inicio; b) 
saldo al cierre; c) variación en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales 
(operativas, inversión, financiación). La falta de desagregación de las causas de generación 
y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría (operativas, inversión, 
financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



que generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una 
de ellas, limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio. 



 



1.3. Los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) se determinan y presentan 
en una sola línea. La falta de apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido 
el RECPAM) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes reales de los diferentes 
componentes  de  los  resultados  financieros  y  por  tenencia,  así  como  las  magnitudes 
nominales  ajustadas  por  inflación  de  los mismos  y  el  efecto  del  RECPAM  sobre  dichos 
resultados. Esta  limitación también  impide  la determinación de ciertos ratios financieros, 
tales como el rendimiento de los activos financieros, el costo de endeudamiento, el efecto 
“palanca”, etc. 
 



 
NOTA Nº2: Preparación y presentación de los Estados Contables 



Los presentes Estados Contables están expresados en pesos y  fueron confeccionados 
de  acuerdo  con  normas  contables  profesionales  argentinas  de  reconocimiento, medición  y 
exposición  conforme  han  sido  aprobadas  y  reglamentadas  por  el  Consejo  Profesional  de 
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  



En  particular,  las  principales  normas  contables  profesionales  utilizadas  en  la 
preparación  de  estos  Estados  Contables  han  sido:  a)  la  Resolución  Técnica N°  41,  Segunda 
Parte,  norma  contable  profesional  general  en materia  de  reconocimiento  y medición  para 
Entes Pequeños,  en  tanto  el ente  encuadra  en  esa  categoría,  según  la misma  se  encuentra 
definida en la Sección 1 –Alcance‐ de dicha Parte de la RT N° 41 y b) las Resoluciones Técnicas 
N°8 y N°11, normas de exposición contable general y particulares para el tipo de ente.  



Como se indica en detalle en la Nota N°1 sobre Unidad de Medida, se ha practicado la 
reexpresión  para  reflejar  las  variaciones  en  el  poder  adquisitivo  de  la moneda  siguiendo  el 
método de  ajuste  establecido por  la Resolución  Técnica Nº 6,  su normativa modificatoria  y 
complementaria,  de  la  forma  en  que  ha  sido  aprobado  y  reglamentado  por  el  Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 



Las cifras correspondientes al ejercicio anterior presentadas a  fines comparativos, se 
exponen en moneda homogénea de la fecha de cierre de los presentes estados contables, para 
lo cual las partidas y la información numérica de las notas y anexos en moneda homogénea del 
ejercicio anterior, han sido reexpresadas multiplicando por el coeficiente de reexpresión anual.  
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 
 
Notas al Estado de Situación Patrimonial 
 
 
NOTA N° 3: Caja y Bancos 
  Corresponde al saldo de las siguientes cuentas al cierre del ejercicio: 
                                   1,3614 
CUENTAS  Al 31/12/2020  Al 31/12/2019 



Fondo Fijo  8.963,25  153,90 



Banco Provincia Cta. Cte.  107.194,64 31.931,42



Banco Credicoop Cta. Cte.  832.970,94  2.392.304,92 



TOTALES 949.128,83  2.424.390,24 
 



La Asociación opera con la Cta.Cte.$ Nro.050612/6 de la Suc.6202 del Banco Provincia de Bs.As.,  
y la Cta.Cte.$ Nro.191.127.019984/3 del Banco Credicoop Cooperativo Ltdo.        
   



 
NOTA N° 4: Inversiones 
  Lo integran los saldos de las siguientes cuentas: 



1,3614 
CUENTAS  Al 31/12/2020 Al 31/12/2019 



Banco Credicoop‐Plazo Fijo  1.750.000,00  544.560,00 



TOTALES 1.750.000,00  544.560,00 



 
 



NOTA N° 5: Créditos Fiscales y Previsionales 
  Representa el saldo de las cuentas que se detallan a continuación: 



1,3614 
CUENTA  Al 31/12/2020  Al 31/12/2019 



Impuesto a los Créditos‐Pago a Cuenta  14.530,15  15.521,20 



Percepción IIBB  5.348,00  7.280,76 



Retenciones Bancarias p/Plazo Fijo 337,87 459,98 



TOTALES 20.216,02  23.261,94 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 
 
 
NOTA N° 6: Deudas Gremiales 
  Es el saldo de la siguiente cuenta: 



1,3614 
CUENTA  Al 31/12/2020  Al 31/12/2019 



Proveedores  854,42  2.393,12 



TOTALES 854,42 2.393,12 



 
 
 
NOTA N° 7: Deudas Fiscales y Previsionales 
  Es el saldo de las siguientes cuentas: 



1,3614 
CUENTA  Al 31/12/2020 Al 31/12/2019 



Remuneraciones a Pagar  55.785,00  51.682,83 



Aportes y Contribuciones a Depositar  38.219,33  38.248,04 



TOTALES 94.004,33  89.930,87 
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INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 



A LOS SEÑORES AFILIADOS DE LA 



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



San Lorenzo Nº1526 (8000) Bahía Blanca- Prov.Bs.As. 



De nuestra consideración: 



    En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 inc. f) 



del estatuto social y Anexo Art. 20 del Decreto 467/88 Reglamentario de la Ley 



23.551, con referencia al ejercicio económico Nº 06 comprendido entre el 01 de 



enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, informamos que hemos procedido a 



la revisión y contralor de los libros y de toda la documentación respaldatoria 



correspondiente a las operaciones efectuadas por la Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos (UJPe), y del examen de los mismos surge que las operaciones 



aludidas han sido debidamente asentadas.  



    De acuerdo a lo expuesto, damos nuestra conformidad 



a la Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos, correspondientes al 



período mencionado y nos permitimos aconsejar a los señores afiliados su 



aprobación.  



Bahía Blanca, 12 de abril de 2021. 



 



FABIAN GOMEZ 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos 



ROBERTO CANCLINI 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos



GUSTAVO NUÑEZ 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Al 31/12/2020



Cuentas V.ORIGEN AUMENTOS Reexp.al Cierre V.ORIGEN AMORTIZAC. V.NETO RES.



Muebles y 119.751,18 0,00 43.278,78 163.029,96 A 36.986,03



Útiles R 13.366,95



E 16.303,00



T 66.655,98 $ 96.373,98



Equipos de 91.787,49 0,00 33.172,54 124.960,03 A 44.040,78



Computación R 15.916,60



E 24.992,00



T 84.949,38 $ 40.010,65



Instalaciones 48.433,49 0,00 17.504,15 65.937,64 A 16.667,40



R 6.023,70



E 13.187,53



T 35.878,63 $ 30.059,01



TOTALES A 97.694,21



R 35.307,25



E 54.482,53



259.972,16 0,00 93.955,47 353.927,63 T 187.483,99 $ 166.443,64



A= Amortización Anterior



R= Variación Valores Reexpresados



E= Amortización del Ejercicio



T= Amortización Acumulada



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.



El informe profesional se emite por separado.



Firmado al sólo efecto de su identificación.



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



C.P.C.E.P.B.A.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Secretario General Secretario Tesorero



Claudio Néstor Guerra Fernando Hugo De La Fuente



ANEXO I - BIENES DE USO
EXPRESADO EN PESOS



Walter Ariel Rezzuti



Contador Público



Ejercicio económico Nº 6 finalizado el 31 de diciembre de 2020
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INFORME DEL AUDITOR 
 
A la 
Comisión Directiva de la 
“Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe)” 
CUIT 30-71508541-7 
San Lorenzo Nº1526  – (8000) Bahía Blanca – Buenos Aires 
 
 
 



1) Informe sobre los Estados Contables 
 



He auditado los Estados Contables adjuntos de la Unión de Jerárquicos Petroquímicos 
(UJPe) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2020, el 
Estado de Recursos y Gastos, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo 
de Efectivo, correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluida en las 
Notas 1 a 7 y los Anexos I y II. 



Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2019 son parte integrante de los estados contables mencionados 
precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en 
relación con las cifras y con la información del ejercicio económico actual. 
 
 



2) Responsabilidad de la Comisión Directiva en relación con los estados 
contables 



 
La Comisión Directiva es responsable de la preparación y presentación razonable de los 



estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables argentinas y del control 
interno que dicho órgano considere necesario para permitir la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas. 
 
 



3) Responsabilidad del auditor 
 



Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos 
basado en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de 
auditoría establecidas en la Resolución Técnica Nº37 emitida por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución 
CD Nº3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 
La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos éticos establecidos en 
el Código de Ética vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, así como que se planifique y 
ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables 
están libres de incorrecciones significativas.   



Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio 
sobre las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y  
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de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Comisión Directiva de la 
entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto.  



Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para mi opinión de auditoría. 
 
 



4) Opinión 
 
En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 



aspectos significativos, la situación patrimonial del ente al 31 de diciembre de 2.020, así como 
sus resultados, la evolución del patrimonio neto y el flujo de efectivo por el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 
  
 



5) Énfasis sobre Ajuste por Inflación  
 



Sin modificar mi conclusión, quiero enfatizar que: 
a) Como se expone en la Nota Nº1 los estados contables han sido preparados en moneda 



homogénea reconociendo los efectos de la inflación, siguiendo el método de ajuste 
establecido por la Resolución Técnica Nº6, su normativa modificatoria y 
complementaria, de la forma en que ha sido aprobada y reglamentada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, optando el ente 
por utilizar ciertas simplificaciones admitidas en la normativa para la aplicación del 
método. 



b) Se destaca, en particular, que las partidas del Estado de Recursos y Gastos se 
exponen en moneda de cierre como así también la de la información complementaria 
que desagrega datos del mismo, cambiándose el criterio aplicado en el ejercicio 
anterior en el que se practicó el “Ajuste Global del Resultado del Ejercicio”, y se ha 
optado por aplicar la simplificación que, para tal caso, permite no exponer la 
información en forma comparativa, por lo que el análisis e interpretación de los 
presentes estados contables debe realizarse considerando las limitaciones que 
produce el efecto mencionado. 



 
 



6) Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 



En cumplimiento de disposiciones vigentes informo que: 
 



a) Las cifras de los Estados Contables concuerdan con los registros contables de la 
Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe), los que han sido llevados, en sus 
aspectos formales, de conformidad con normas legales y criterios técnicos 
aceptables. Los Estados Contables correspondiente al Ejercicio Económico cerrado 
el 31/12/2020, surgen de los Libro Diario General, Tomo I, Rubricación Nº791, 
fechada en Bahía Blanca el 25 de noviembre de 2015, del folio 130 al folio 162 del 
mismo, y Libro Inventario y Balance, Tomo I, Rubricación Nº792, fechada en Bahía 
Blanca el 25 de noviembre de 2015, del folio 74 al folio 99 del mismo 
 



b) La Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe), al 31 de diciembre de 2.020 y 
según consta en sus registros contables, tenía un pasivo devengado a favor del 
Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 
previsionales que ascendía a la suma de $35.105,96 y no era exigible a esa fecha. 



 
 



c) Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado 
en concepto de ningún gravamen, a favor de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 
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d) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen 
delictivo y financiación del terrorismo, previstos en la Resolución Nº420/11 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 



 
 
 



e) El presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del 
Consejo Profesional. 



 
 
 
Provincia de Buenos Aires, Bahía Blanca, 28 de abril de 2021. 



 
 
                                                               
 
 
 
 
                             
 
 
 
         
 



Walter Ariel Rezzuti 
Contador Público 
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C.P.C.E.P.B.A. 
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